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ORDEN de 4 de junio de 19$9 por la que se dic
tan norllULB para la realización en el presente CUT
sa académico de las pruebas finales de estudios
de Asistente SO<:ial 11 se designan los Tribunales
Que han de juzgar las mismas.

Ilmo. Sr.: La prueba final de estudios a que se refiere la
norma tercera del articulo 3.0 del Decreto número 1403/1964.
de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de mayo),
sobre :reglamentación de las -Escuelas de Asistentes Sociales. se
llevará a efecto en el pre5F..nte año, con arreglo a las siguientes
nonnas:

Primera.-80n de aplicación todas las instrucciones conte
nidas en la Resolución de la Dirección General de Enseñanza
Media· Y Profesional de fecha 16 de mayo de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 10 de juniO), en cuanto no resulten mo-
dificadas por las disposiciones que se expresan 'a continuación:

Segunda.-8e constitUirán sendos Tribunales, uno para la
calificación de las materias fundamentales que se citan en el
grupo primero, apartado cuarto. de la citada Resolución, esto
es, Psicología, Sociología y Técnicas del Servicio SOCial y sus
prácticas, y otro para. la cal1flcac1ón de las materias comple.
mentarias que se resefian en el grupo segundo. Medicina y
Psicopatologia, Derecho y Economía.. Cacta Tribunal estará in
tegrado por un Presidente y dos Vocales, designados libre
mente por este Departamento, y otros dos vocales, nombrados
por el Director de la Escuela a que pertenezcan los alumnos
que se presenten a examen. Los miembros del Tribunal desig
nados oficialmente deberán ser titulados en las materias respec
tivas y los Vocales nombrados pOr los Directores de las Es-
cuelas habrán de ser Profesores de los correspondientes centros.

Tercera.-Los Tribunales de exámenes del presente afio se
constituirán en las localidades y Centros Que se citan a con·
tinuación y estarán oficialmente integrados por los miembros
Que se expresan:

Madrid.-Escuela Oficial de Asistentes Sociales

Tribunal grupo primero. Materias fundamentales:
Presidente: Don JOSé OeI'lIláin Cebrián. DIrector- del Instl

tuto Nacional de Psicología Aplicada y Psicotecnia y de la
Escuela OficIal de Asistentes Sociales.

Vocales: Don Manuel Li1.cano Pellón. Director del Instituto
de Soclologia y Desarrollo del Area Ibérica., y dofia Mana
Victoria J.,ópez Bueno, Profesora de Técnicas del servido So.
cial y sus prácticas, de la citada Escuela oficial.

Tribunal grupo segundo, Materias complementarlas:

Presidente: Don José Germáin Cebrián.
vocales: Doña Maria F'ernanda Monasterio, Profesora de

Medicina de la Escuela OficJal de Asistentes SOCiales, y don
Antoilio Gómez Lozano, Lice-ncJado en Derecho y Oficial Le
trado de la Junta Central de Formación Profesional Industrial.

Se examinarán ante este Tribunal los alumnos procedentes
de las siguientes Escuelas:

De Madrid: «san Vicente de Paúl}~. «Consuelo Moreno».
Escuela. de Formación Social «Santa Luisa de MarUlacD, Her
manas Hospitalarias del Sagrado Corazón de JesúS. Escuela
de AsIstentes Sociales «santa Teresa».

De Toledo: «Dolores Sopefia».
De Alicante: «VIrgen del Remedio».
De Valencia: Escuela Diocesana de Asistente~ SociSles.
De Pamplona.: Escuela Diocesana de Asistente": Sodales «San

Vicente de Paú}»; y
De Zaragoza: «san Vicente de Paúl» y Escueln de Asisten

tes Sociales de la Universidad Laboral.
Barce1ona.-Instituto Provt.ncial de PsIcoJogia Aplicada .Y

Psicotecnia.

Tribunal grupo primero:
Presidente: Don Ricardo Ibarrola Monasterio, ViC€-Direct{)r,

Jefe de Estudios y Profe¡:;or de Psicologia de la F.scuela Oficial
de Asistentes Sociales.

Vocales: Don Enrique MartíD López catedrático de Socio
logia de la Facultad de Ciencias Econ6n11cas de Barcelona, y
dofia Amparo Martín Liébana. Profesora de Técnicas del Ser
vicio Social y sus Prácticas.

Tribunal grupo segundo:
Pres1dente: Don Ricardo Ibarrola Monasterio.
Vocales: Don 8a1vador Trollas Ferrer, Secretario del Ins

t"ltuto Provincial de Psicología Aplicada y Pstootec:n1a., y don
José Entrena Cuesta, Licenciado en Derecho y Profesor de la
Bscuela Oficial de Asistentes Sociales,

Se exam.i.narán ante este Tribunal los alumnos procMentes
d.e la.."t siguientes Escue1.M:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

De .Barcelona: Escuela Católica de Enseñanza SocIal (re-.
menina). Escuela de Ensefianza Social Masculina. Escuela Su
perior «Santa Teresa».

De Manresa: Escuela Católica dt' FormacIón Social «I'orra.s
y Bages».

De 8a.badell: Escuela de Formación Social.
De Lérida. Escuela de Asistentes Sociales.
De Tarragona: «San F'nlctuoso»; y
De Palma de Mallorca: Estudio General Luliano.
Valladolid.-Escuela de Peritos Industriales,

Tribunal grupo primero:
Presidente: Don Enrique Couceiro Núñez, Profesor de So

ciología de la Escuela Oficial de Asistentes. SOCiales.
Vocales: Don Gregorio Prieto PriegO, Director del Instituto

Provincial de Psicologla Aplicada y Psicotecnia, y dofia. Julia
EcheniQue Mercado, Profesora adjunta de Prácticas del Ser
vicio Social. de la Escuela Oficial de Asistentes SocIales.

Tribunal grupo segundo:
Presidente: Don Enrique Couceiro Núñez.
Vocales: Don José María Villacian Rebollo, Médico del Ins

tituto Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia, y don
Miguel Angel Díaz-Mier, Profesor de Economía de la Escuela,
OfIcial de Asistentes SOciales.

se examinarán ante este Tribunal los alumnos procedentes
de las siguientes Escuela.<;:

De Valladolid: Esenela de Asistentes Sociales y Escuela de
Formacíón Social.

De Burgos. Escuela Diocesana de Asístentes Sociales.
De S8J.amanca: Escuela TécnJca de Asistentes SOc1aJes «Ban.

ta Teresa».
De León: «Nuestra señora del Camino».
De Vitoria: Escuela Diocesana de Asistentes Sociales.
De san sebastián: Escuela de Asistentes SOCiales.
De Bilbao: Escuela Diocesana de Asistentes Sociales «San

Vicente de Paúl».
De Santander: «Juan XXIII».
De Oviedo: Escuela de Asistentes Soc1ales.
De Gijón; «Pio XII»
De Santiago ere- Compostela: Escuela de Ensefianza· Soc1al.
sevilla.-Escuela de Peritos Industriales.

Tribunal grupo primero:
Presidente: Don Francisco Montes Navas, Director del Ins

tituto Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia...
Vocales: Don José Cabrera Basanz, Catedrático de Soci()..

logia de la Empresa de la Universidad de Sevilla. y dofia. María
Dolores Padinl Aguirre, Asistente Socinl.

Tribunal grupo segundo:
Presidente. Don Francisco Montes Navas.
Vocales: Don José Antonio Astolfi Henel'a, Médico del In.q·

tituto Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia, y don
Pedro E....;;cos Enciso, Profesor de Estadística V Demogra.fía de
la F...scttela Oficial de Asistenteg SocialeR

Se examinarán ante este Tribunal 10.<; alumnos procedentes
de las siguientes Escuelas:

De sevilla: «san Vicente de Paú!».
De Córdoba: Escuela de Asistentes SOciales «santa Teresa.».
De Granada: Escuela Diocesana de Asistentes SOCiales «San

Víct:~nte de paúl» y Escuela de Asi~tentes Sociales «santa. Te~

resa».
De MaJaga: F.scuela Diocesana de AsiRtentes Sociales «san

Vicente de Paúh>.
De Cádiz ~ «Santa Luisa de Maríllac».
De Huelvu: Academia Profesional «San Isidoro».
lAe; Palmas de Gran Ganaria.-Imlf.ituto ProvincIal de Psi

cología Aplicada y PsIcotecnia,

Tribunal grupo prImero:
Presidente: Oofia AngeJa Garcra Izquierdo. Directora del

Instituto ProvIncial de Psicología Aplicada y Psicotecnía.
Vocales: Don Juan Rodrigue? Dl'incourt, secretario Social

elel citado Instituto. y dofia, FU'des Garcia Martín. As.Istente
Social.

Tribuna! grupo segundo:
Presidente' Oofia Angela Garcia Izquierdo.
vocales; Don Jaime González Oonzález, Médico del Insti

tuto Provincial de Psicologia Aplicada y psícotecnia, y don
Juan Cambreleng Fuentes, Catedrático de Derecho de la Es
cuela de Pel'Jtos Industriales de Las Palma..c; y Catedrático de
E;conomia de la Escuela de Comercio.

Se examinarán ante este Tribunal los alumnos procedentes
de las siguientes Escuelas:

j' De Las Palmas de Gran Canaria: Escuela Diocesana de
Asistentes Sociales «Nuestra sefiora del Pino».

I
! De santa Cruz de Tenerífe: «San Pablo Apóstol».

cuarta.-Loo temas serán enviados a los Presidentes de los
Tribunales, en sobre lacrado, según establece el articulo 7.Q de
la anterior Resolución. por el Director de la Escuela Oficial
de Asistentes Soclales. para que se- proceda confonne se ex·
presa en dicha nonna..



B. O. del E.-Núm. 141 13 jimio .1969 9249

Qulnta.-En cada TrIbunBI, 1.. caIlflcaclán do klo d1_
ejerolcloo se h&rá por el PresIdente, un voc&l do klo deIlcnados
ollelt.lmente por este MlnlsterIo y otro VOé&I de lOO nomb......
cIo8 por el DIrector de 1.. Escuela~. TaI1to el'
VOé&I dealgn&do oIIclaImente COOlO el prooedettte del Profe
BOl'&do de 1.. Escuel.. deberán caIlflcsr loo ejerolcloo propios
de su titulo o asignatura o de las materias que 1elt sean má&
atines.

La puntuación de ejercicios y restantes extremos re1ae1o-
nad08 con la valoración de las pruebas se reaJ1z&rá tal oc:mo
se detall.. en 1.. aludido Resoluelón.

sexta-La formal1zación de la matricula & que se refiere
el "P"rt&do tercero de 1.. elt&d& Resoluelón de 18 do m&yo
de 1988, se reallz&rá en el presente &tIo _ el 20 de junlo
próxlmo o, en su e&SO, del 5 ..1 15 de septiembre.

Sép_...-Loo eXámenes se inlel&rán el 25 de junIo próxi
mo, en convocatoria ordinaria, y el 22 de septiembre, en la
extraordinaria

Lo digo a V. l. para su conoc1Iniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchas años.
Madrid. 4 de junlo de 1989.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Enseflanza Media y Profesional.

RESOLUCION ele la SubsecTetarl4 1l<lI' la que .e
hace llÚ_ la adiU<Ucaclónde~ ele laI _
ele ampliación ~ re/arma del ed1/f8ID do laI ,.....,..
tacle. de FilosO(fa Y Le.:r~recIIo ~ P_/<>
cle la UnlversOlad de V, .

El di.. 19 de Ina80 de 1989 se verifico el &eta do apIlIrtnra
de plleioa de la subasta públ1e& pan. la odJ1Idt.- de laa
obras de unpllaclón y reforma del _ do laa~
de _la y Letr&s, Deteoboo Y I'&ra:nlnto do la ll'nI~
de Valladolid, por un presupuesto de con_ do ...__ ~

setas. Autorizada el ""la. de d1eho &eta por el NocltII'!o de _
_Ital don Hlpóllto SáncheZ VeIaseo; elIIl8ta ... la~ que
la propoo\elón mhI ventalo$& es la SUllerIta por~ 80
eledod Anónim&», resklente en Palencl&, _ liI!lmioI Rlinra,
número 9. y que se compromete .. rea!ltIIr laa ..... .... una
b..j.. del 21,(J6 por 100. equlvalente a le.'l'lO.39'1 peoetu, por lo
que el presupuesto de contmta qued" tljAdo ~te en
82.898.947 pesetas. Por ello, se hizo por la _ de 0CiIl-....
clón la adjudlCllA:lón provisional de 1... obras a fa_ de cIIeho
lleltador.

La subaata rué convocada de acuerdo con 1q normu con-
ten1d... en la Ley srtlculad.. de Contr..tos del 1IlItádo y el
Reglamento ClenonI de COntratación, "Il"01ladOI por klo' Doere
tos 923/198ó Y 335411967, de 8 de abril y 28 clIeI<lIdIoe, reopoe
tlvamente. y demás disposlelones de apllcad.cllt. 1111 aeta -..
eurrló sln protellt& algun.. con el eumpllmlellto do !le """"""
vigentes Y pliegos de eondlelones~ y portIculares.

En su virtud. este Mln18terlo ha dispuesto:

l.o Adjudicar deftnítivamente a «Mayobra.. S. AJ, residente
en Palencia, calle Manuel Rivera, número 9. tu>obraI de am
pll&clón y reforme. del ediflclo de las _..... do ~I..
Y Letr..s, Derecho y Psranln!o de la Unlveraldlld de Valllldolld,
por un Importe de 82.898.947 peretas, que resulta de dednclr
16.'170.397 pesetas, equivalente .. un 21,05 por 100 ofrecldo oomo
b&j& en reI&clón con el presupuesto tipo de 'lll.6e9.346 pesetas
que sirvió de base _a 1.. subast... El cltIIdo Importe de con
tr&1a. de 82.898.947 pesetas, base del preclo que ha de !lgursr
en la escritura públ1ea CQM"eSpondlente; se abonará eon cargo
a! crédito 18.03.&13 del Presupuesto de gaátoo del ne-tamento.
distribuido en la siguiente forma: P ..... el aotual aIlo lH1l,
10.969.885 peset...; psra el afio 1970, 4a.J3U05 pesetas, y para
el &tIo 1971. 8.794.'158 peset....

2,0 En consecuencia, el PlftUptlesto total de estas obrU. in.
eluidos honor"'los facultativos, qued& fijado _te. en
85.400.801 pesetas. que se abon&rán con lmputael&>' a! ln<\leIIdo
crédito de numeración 18.03.813 del Preeu~ de _ do
este MInIsterio, dIstrlbuldo eI1 1... siguientes """"IlcIadeI: Para
el &tIo 1989. 12.075.181 pelletas; para el aIlo 1970. 44.299.340 pe
setas, y p"'a el e.fio 1971. 9.032.300 pesetas,

3.- Conceder un plazo de trelnta dlas, a eontar desde el
• lgulente ..1 de la recepelón de la notl!ic&cl&>. de esta Orden
mlnIstorla!, P"''' 1.. eonslgn&clón, por el 1Id.ludlcMarlo,do la
n.."... de!lnltlv" por Importe de 3.188.'174 pesetu de cord!IIMI&,
Y 4.780.161 pesetas de eompIementsrl&, y el otorgllmIento de la
eocrlturo. de contrata.

De orden comunicada por el exeelentlsimo seftor MlnIatro.
10 digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde " V. S.
Madrid, 22 de m ..yo de 1989.-El SUb_O, Alborto

Monreal.

i1r. Jete de la -.:Ión do OCiIl_ón y Cr6dltos,

M'INISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION f!e la DJreoclón General de Trabajo
por la ~ se aprueba el C<lnvenIo CoIe<>tft>o Sin
álcUl Intet'pr()Vlnclal de la oBmpresa Nac/lmal de
Electrfctcl4d~S. L», 11 su peraonal.

Viato el OCiIlqnlo ()oIeetlvo Slnd1eaI de 1.. «!Empres.. N_
nal de E1eetrlaldad. S. A.», Y su peroonai; ~_•••mAn

Reeultando '1ue la l!eeFetarta oe-al de la ~••_.
S!I>cIlcal remitió .. esta DIreeelón aener..1 el convenio CoIec
tlvo SIndIcal do la ~... Nacional de ElectrIcId&d, S. A..,
suscrito el d1a 15 de abrll do lH1l. que !Ué red&etIIdo previ'"
Iss lle80claclclnes <JIl(lI't_ por 1& ComI8Ión deliberante de
signada a! efecto.~ al mismo el ln!onne quepreceptú& el del lIl'tleuIo _o del Decreto-
ley 10/1988 e lntorme f ..vorable del seIIor Secretario general
de Ja =IUelón 8Indieel'

Roesul~do que llQ1IcItIIdO el preceptivo informe de 1.. DI-'
reeclón aen~a1 de PrevIsión, _ lo emite en sentido favoral>le;

Resultando que por la ComI8Ión dellberante en reunión de
28 de m&yO do 1989... acordó suprllnlr el llI.'tIeuIo 48 del texto
del OCiIlvenlo, y, que el IlI.'tIculo 47 del mismo _ .. ser el 48
Y aAIIdlr un nuevo llI.'tIeuIo eon el nmnero 47 del tenor Iltera!
siguiente: tIl!ll _te OCiIlvenlO no tendrá r_cuslón l\1iUn&
en lea ~. hablénlIcoe UllIdo al eor:pedlente 1.. c01TeOp011
diente copta del ""la de 1.. reunión;

conlllderand<> que esta Dlreeelón General es competente _a
_ sobre lo IlA:Ol'dado por las P&"tes en orden .. su -'"
b&elón o .. 1& deelsr&clón de lnetlellA:la total o p"'elal de su tex
to con &r!'Cll1o a lo dlBpuesto en el IlI.'tIculo 13 de 1.. Ley de
24 do abrlI de 19118, en re!aclón con loo artleuklo 19 a! 22 del
Reglamento de 22 de jullo de 1968 _.. ..pJle&clón de dicha

~derando que h ..bléndose cumplido en la redllA:clón y
tramltaelón del convenio suserlto en 15 de &brII de 1989, con
1.. modlfloaelcle estal>leclda en 28 de m..yo de 1989, lea preeep
tos !epléll Y reg1amentarl08, lIgurando en su texto que lo
acordado en el mIaII10 no tendrá repereUilón s.Igun& en los
preeloS, no déoDdose nJnaun& de las ......... de lne!l_ del sr
tleulo 20 del !letllamento de 22 de JuIlo de 1968 Y siendo eonfor
me con lo estaIileeldo en el Deereío-Iey 10/1988, de 18 de agos.
W. sobre eVOlueIón de los sal&rloo y otr... rentas, procede 1..
.probaclón del Coll'venIo;

Vistas las d_cIones legales elt&des y demás de e.plicaclón,
E!ta Direcci6n General acuerda:

Prlmero.-Aprebar el Convenio Colectivo Sindical suscrito
el d1& 15 de áhrlI de 1989, eon la modlfle&clón &eordade en
28 de mayo de 1989, entre la «I!lmpres& N""lonal de EIeclrIcl·
d&d. S. A.., y su per.onal.

Begund",-Que se COOlunIque esta Resoluelón .. 1.. OrganlM
ción Sind1ca1 para su notJfieac1Ó11 Ro las partes, a las que se
hará saI>er que eon arreglo al llI.'tIeulo 23 del ReglltlIlCllto de
Convenios ColectivOS;. modificado por la orden de 19 de nt>
viembre de 1962 no procede recurso COIltra la misma en via
admintlm"atlva Por tratarse de resolución aprobatoria.

Teroero.~lspoilersu inserctón en el «Boletín Ofic1al del
Estado».

Lo que ccxnunlco a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde .. V. s.
Madrid, 30 de mayo de 1969.-El DIrector general, Jesús

Poolld.. Cacho.

Sr. secretario. general· de la Organización stndlcal.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL PARA LA «EMPRESA.
NACIONAL DE ELECTItICIDAD. S. A.o,. Y SUS TIt.UIASA

DOBES

CAPl'l'ULO PRIMlERO

Ambllo de aplle&ei6a

Articulo V' El presente Convenio será de aplicación en la
totalidad de lea ..etuales centros de trab..jo de 1.. _presa
Naelonal de Eleetrlcld&d. S. A.•.

Art.2;o Las nonnaa contenidas en este Convento afectan
a loo productores de 1.. plantUla !lj.. de la d!lmpresa N&clonal
de ElectrIeldad. S. A.», sometldoo .. 1as dIsposlelone. de la Re
gl_taelón Naclon~ de 'n'abájo en las Industrlas Eléctrl....
quedando excluldo dfi su ámbito de e.plle&clón el persona! com
prend1do en el llI.'tIeuIo séUtlmo de la vigente Ley de Contr..to
de Trahajo Y prlmer& ...íegorla del _sona! técnico y adml
n1str&tlvo y titulado.

Art. 3.° E'l periodo devi~cia del presente articulado será
de doo &!loo, contados .. partir del dia 1 de enero de 1989. las
cond1eiones económlcas en él eontenld... reeJrin en todo caso
_ el 31 de dlclembre del &tIo en curso, 'pudiendo _se
a partir de esa. fecha en el supuesto de que por' d18pOS1clón
o!1clal se modlflque el actUal rélllmen de 11mIla.elón de la
neg_ón _Iv.. o le produzca un& e1ev&clón de las t",l
f ... eléetrlcas ";' su_ un ineremento do loa reeursoa ecl)<
~ doJa JI(-'


